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PROGRAMA 

YESIRA Oí ACTUALLIAZIOR 10/01/2024 

SOUCITUD DE APOYO PARA SERVICIOS BÁSICOS GTO. 

Impulsar que las localidades urbanas y rurales dispongan de infraestructura bá ica complementaria o comunitaria, para contribuir ala reducción de la pobreza en el municipio de Santa Cruz de 
luyentino Rosas, del estado de Guanajuato 

E MODALIDAD iPTIS.UST:ClAl O Erri I fiv6.41 

AV Ce la Ley Ora Ir-mallaron:su y ACOPO a U 

, •-• DEL 

Política para 
de Egresos 

y 78, septies de 
de Transparencia y 

Pre en.] 

Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 'MULO SEGUNDO 
Mejoramiento de vivienda 
Articulos 134 de la Constitución Politica dolos Estados Unidos Mexicanos, 80 de la Constitución 
para el Estado de Guanajuato; 29,34 y Segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto General 
de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato .78, socios 
Municipios de los Municipios de Guanajuato, 26, fracción XV p27, fracción XV de la Ley 

FAIS, 2 1 Población objetivo del FAIS, 2 2.1 Rubros generales del FAIS, VII 

el Estado de Guanajuato; 13, fracción IV y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2022. 9, 10, 11, 15 y 15 Bis de la Ley 
la Ley para el Ejercicio y Control dolos Recursos Públicos para el Estado y los 
Acceso ala Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las 

iv DECEMICSáN Ol 105 CASOS EN QUE PLEUE D DEBE REALIZARSE FL TRARRTE3 WILIVCID Y PAROS PARA LLEVARLO A CAER) 

o comunitaria insuficiente o en condiciones precarias, preferentemente en las 2AP y segun los modelos de Son localidades urbanas y rurales del estado de Guanajuato, con infraestructura básica complementarla 
interyenodin establecidos par el municipio 

casas 

I Elaboración de las Propuestas de obras o acciones por parte del municipio a Aprobación de las solicitudes que reúnan las condiciones solicitadas hasta donde alcance el recurso financien, 

2 tos Promotores del Programa recusan visitas domiciliarias para recabar la recepción . de 
solicitudes, 

5 El padrón de personas o localidades beneficiarias, 
a) Contar con el formato FSEDESH1.102/22, deforma impresa y digital, al momento de entregar expediente técnico, 
cuando el apoyo sea directo a las familias beneficiadas anos vivienda, yen el caso de acreditación de pobreza 
extrema, y 
b) Cuando el beneficio esté enfocado zuna comunidad o localidad, la unidad responsable de la operación del 
Programa integrará la información, atendiendo a lo previsto en los lineamientos para la Integración, Operación y 
Actualización del Padrón Estatal de Beneficiario de los Programas de Desarrollo Social y HIM13110. 

3 Expediente técnico original de cada una de las obras. debidamente validado por la autoridad 
normativa competente. 

y Llf:~a2.14 DtrAuwa" DE sevAusai o si tl. RF<APIRTOPII~TAITINIA IX VAL.1100401. CIOMPAGAGICSL arlitOOSIZAGSCol O cA70 
lialleD~IllA LA GE011ielgabri 0E4~ Orlé talEbilat 

1 Cédula de registro y Acta de aceptación dolar personas beneficiarias No aplica 

2 Validación técnico-normativa. 

3. Presupuesto de obra a costo directo ya precio unitario considerando el tabulador de la Unidad Estatal 
de Costos, conforme a lo estableado en los lineamientos administrativos que regulan a dicha unidad. 
Deberá de considerarse dentro de los conceptos a ejecutar el suministro y colaboración de los letreros 
informativos de la obra, calendario de la obra y ponderación de avance fisico.financiero, planos 
conStructivos y de detalles, estudios y cálculos de ingeniería necesarios para llevar a cabo la 
construcción de la obra propuesta, conforme al tipo de obra 
4. La resolución de impacto ambiental, la acreditación de la propiedad o liberación de las afectaciones, 
los permisos necesarios para llevar a cabo la obra o la acción, según aplique en cada caso, de acuerdo a 
las disposiciones normativas y para obras de administración directa, además de los requisitos, 
anteriores, deberá anexarse la siguiente documentación 
a) Explosión de insumos 
A) Requerimientos de mano de obra 
cl Requerimiento de maquinaria 

VI ISPECAFICAR RIEL TRAMITE- O SERVICIO BE PRIESEXTA MEDIANTE FORMATO: ElicM10 LAME AMEOS O 909 00430 MEDID 

No aplica 

Va LISR, PARA tiESCARCIA De VORRIMLICL — ...1..+7.. _ - IEGIO DE Punucacloni net_ ~ro 

31 de diciembre de 2022 

.VIII Eh CABO DE SER FI:DUERO& ~No tpe Loodotcettni sana* onauttunala o non~qh. 

Es indispensable la visita al lugar donde se realizará la obra 

SR DA TiOS.D61. 64.14.11ADTOO9BC:At. HE51.31111Aill DEL TRÁSIM O lEllylciD. art 11~111.1.11~2 
CORREO ELECTRONIC° NOMBRE DE SERVIDOR PUBUCO TELÉFONO 

Lolfanio Hernández Vera 4121578040 Extensión 171 social , r_tverttinorosa, •ob rnx 

tit ptAzD riE gil-55'11E9ra DEI. TRAMITE O auqvIcia  '  ' . — - ' MIRA JURKIICA out Am.pr-A A skt in_soLUO,C.C4 

11===~11 3 días ~=:=~~.= -- 
XI PLAzo DE PREVENSICIII POR LA DEPENDENCIA O (MIDA O MUNICIPAL. 

. PLAZO PAPA QUE CE 101.109011E CUMPLA CON LA PRILVERS101. 

r#, MONTO UF LOS DERECHOS CI APEICIVECHAIREbIOS Tm Insw,s, DE 
'CALDILLO 

3 dia 

2 dlas 

ALTERNATIVAs PARA REALIZAR E_I PAGO 

No aplica Es variable dependiendo del tamaño de la obra 

XlasAIRZNCIA ITE LA RESOLUCIÓN QUE SE EIRE 

Fecha asignada por la Dirección General de Desarrollo Social 

XV. ~MOS DE DESOLUCIórit DEL remen owtvioct 
Con base a las Reglas de Operación 

V. ii~Azeillemmtvesouvre LAS OUE SE PUEDE PRESENTAR evtRAt,inr O atRyuo 

XNE nefueetrelliM~~es 
Lunes a vierne de 8:00 a 16 horas 

Presidencia Municipal de luventino Rosas 

Dirección General de Desarrollo Social 

ENE. Danos T MUNO as: Cow-rAcro TARA [IINSUL Al. eim cts ~ion u5y QUEJASI, 

'140110 133 

veueFafin 

CORRSO ELECTRONIC° tER 

DEPENDENCIA. 

Hidalgo 106, zona centro, Santa Cruz de Juvenbno Rosas 

412- 157-4080 ere 171 

LuDAsES PARA IteliDATAR PREstRit ASOMALIAs Eta LA GeEtlatOd DEL SERVICIO 

Con raloria Municipal 

TELÉFONO 

012- 157 4080 Ext 132 

CORREO ELECTROHICO 

LonInslorlaftaiuventinorth cLiLni 

xwm. IIMPlattmAalDin SC-11ME CONSERVAR PAPA rthEs O .cpxllalhdjcra untioE cebón VERIciCACKIN CON MORVO bes rp.ht ni! o G1. '0E10 

ISDEMINE r I19Hu**G8tTGafla1IlSRDRLáTRRA SELLO Di 5,5 roLt CCi°^/ 


